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DESPACHO DE ALCALDíA

<<AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESAROLLO >>

RESOLUCTÓX »B ALCALDÍA N." I9I-2023-A-MDT

Villa Trorupeteros, 19 de abril del2A23

VISTOS.

El Oficio N' 109-2023-MDT-GSPYMA/SLEM, cmitido por la Gerencia de Scrvicios
Püblicos y Medio Arrrlrienie sot¡r=e ia aprobación del Plan de Tratrajo 2ü23 d,el Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal
EDUCCA).:

CO¡{SIDERANDO:

Que, confonne 1o establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Pcm,
concordante co¡r el e¡riiculo it del Título Preliminar, de la Ley N" 27912. Ley Orgánica
de Municipalidades, los Gobiernos Locaies gazan de autonomía política, económica y
administratirra cn los asuntos de su competencia;

ei artículo 8 de la Ley 28611. Ley GeneraldelArnbiente, dispone clue las politicas
y norrnas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan v aplican
de confon¡idari con 1o estabiecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar
concordancia entrc sí:

Que, los artículos 73 y 82 de 1a LeyN" 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades. otorgan
cornpetencias y furrciones a los gobiemos locales para promover 1a cdr,icación e
invcstigación ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles, y
prornover la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Que, mcdiante l)ecreto Supremo N" 017-2012-ED se aprueba la Politica Nacionai de

Educación Arnbientai, como instrumento dc obligatorio cumplimiento para orientar las
actividades públicas y privadas sobre prorloción de la cultura y la ciudadanía an"rbiental

en el malco del proceso estlatégico de desanollo del país;

Quc, la Política Nacional de1 Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo N" 023-
2021-MINAM prevé como Obietivo Prioritario No 9 mejorar el compofiamiento
ambiental de la ciudadanía, disponientlo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del
Ambiente deberá fbrtalecer las capacidades institucionales a los gobiernos subnacionales,
para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria; estabieciendo
como indicador de cobeftura el porcentaie de gobiernos locaies que repoftan la
implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciuciadanía
Ambiental (Progranra Municipal EDUCCA);

Que, mediante Resolución Ministerial N' 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo
para elaborar e implcmcntar el Programa Municipal dc Educación, Culfura y Ciudacianía
Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

§lempre el Bien Camun!!!!
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Que, visto el Oi'icio N" 109-2023-MDT-GSPYMAiSLEM de fecha l9 de abril de1 2023,
ernitido por la Gelencia de Servicios Públicos v Medio Arnbiente, mecliante e1 cua!
solicita aprobar ei Piair dc Trabajo 2023 del Prograrrra lVIu-rrici¡ral de Educac'rón. Cultu¡a
y Ciudadanía Arnbiental;

Que, con ordenanza Municipal N' 0l-2023-CM-MDT, sc aprobó el Programa Municipal
de Educaciórr, Cultura y Ciudadanía Ambiental;

Que, estando a 1o expuesto, en los considerandos precedentes y con 1as facultades
cotrferidas en virtud de los ciispuestos en el artieui«r 20, ineiso 6 cie la Ley N' 279i2"Í-ey
Orgánica de Munieipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍctlLo PRIMERO. - APR0BAR, el plan de Trabajo 2023 del programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental Programa Municipal
EDUCCA); iie la Municipalidad Distrital de Trompeteros.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, a ia Gerencia de Servicios Púbiicos y Medio
Anrbiente, para el cunrplimiento del plan aprobado en el artículo prinrero.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Pl¿ineamicnto y Presupuesto,
cumplir con los procedin-rientos correctos para la adquisición de los requerido por la
Gerencia de Servicios Públicos y ivledio Ambierrte. para ei cumpiimiento del plan
aprobado.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presenre Resolución a la Gerencia cle

servicios Públicos y Medio Ambiente, para conocimiento y demás fines de l-ey.

ARTÍCULO QUINTO: DISPONER, la pubiicación de la presenre Resolución en cl
Portal ',veb de la N{unrcipalidad Provincial/Distrital de Trompeteros.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Siempre e/ Eien Comúnll!!
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